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	Formulario N°
	14
	INFORME DE CRITERIOS DE CONEXIÓN

	IDENTIFICACIÓN DE PROCESO

	N° Proceso de Conexión(1):
	
	N° Solicitud(2):
	


	VIGENCIA DEL INFORME DE CRITERIOS DE CONEXIÓN

	Clasificación Impacto Proceso de Conexión
	☐ No Significativo
	☐ Significativo
	☐ Alto Impacto

	Vigencia del ICC
	☐ 9 meses
	☐ 12 meses
	☐ 18 meses

	Fecha de expiración del ICC:
	

	· En caso de Corrección o Actualización del ICC 

	Motivo actualización ICC:
	☐ Revisión Conformidad
	☐ Controversia
	☐ Pérdida Vigencia ICC(3)

	Fecha del ICC previo:
	
	N° de Solicitud Previo:
	



	RESUMEN DEL PROCESO DE CONEXIÓN

	Fecha Solicitud de conexión a la red (SCR):
	
	N° Solicitud de conexión a la red(4):
	

	Fecha Admisibilidad:
	
	N° Solicitud Admisibilidad(5):
	

	Fecha Respuesta de la SCR:
	
	N° Solicitud Respuesta de la SCR(6):
	

	Fecha Resultados finales conexión:
	
	N° Solicitud Resultados finales conexión(7):
	



	DATOS DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	Nombre Empresa:
	

	RUT:
	
	Giro:
	

	Código SII:
	
	Código Postal:
	

	Dirección Empresa:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre:
	
	RUN:
	

	Dirección:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL INGENIERO RESPONSABLE

	Nombre:
	
	Cargo:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	



	DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PMGD

	Nombre:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Alimentador:
	
	Subestación Primaria:
	

	Código Alimentador (PIP)(8):
	
	Código Subestación (PIP)(9):
	

	Potencia por Inyectar (MW):
	
	Potencia Instalada (MW):
	

	Medio de Generación(10):
	☐ ERNC
	☐ Conv.
	Energético Primario(11):
	

	Tecnología Generación(12):
	
	Tecnología SAE(13):
	



	DESCRIPCIÓN DE PUNTO DE CONEXIÓN

	Estructura Conexión:
	☐ Poste
	☐ Cámara
	☐ Otro:

	Nombre Alimentador:
	
	Nombre Subestación:
	

	Código Nodo (PIP)(14):
	
	Código Placa Registro(15):
	

	Latitud(16) °:
	
	Longitud(17) °:
	

	¿Circuito corresponde a un Subalimentador?
	☐ Si
	☐ No

	Alimentador de Cabecera (Subalimentador):
	

	Propietario del Alimentador de Cabecera (Subalimentador):
	

	Factor de referenciación vigente del alimentador:
	



	RESUMEN DE EVALUACIONES TÉCNICAS

	N° de escenarios evaluados:
	
	Fecha de resultados finales:
	

	☐
	Estudio de Flujo de Potencia y Análisis de transmisión zonal

	☐
	Estudio de Cortocircuito

	☐
	Estudio  de Coordinación de protecciones

	CONDICIONES INFORMADAS POR EL PROPIETARIO Y PERMITIDAS DEL PMGD(18)

	·
	Información general del inyecciones del PMGD.

	Potencia instalada PMGD(19) (kW):
	
	Vida útil proyectada del PMGD (años):
	

	Inyección máxima permitida PMGD(20) (kW): 
	
	Predicción energía anual inyecciones(21) (MWh):
	

	·
	Información del sistema de almacenamiento de energía del PMGD.

	¿PMGD contempla almacenamiento de energía?
	☐ Si
	☐ No

	Potencia total instalada de Almacenamiento (kW) :
	
	Horas autonomía sistema almacenamiento:
	

	Energía total de Almacenamiento(22) (MWh) :
	
	Cantidad de Unidades de Almacenamiento:
	

	·
	Información de la operación definida por el PMGD.

	¿PMGD restringe inyecciones a bloques horarios?(23)
	☐ Si
	☐ No

	¿Evalúo operación en bloques horarios contiguos?(23)
	☐ Si
	☐ No

	¿Mantiene la potencia en todos los bloques horarios?(23)
	☐ Si
	☐ No

	Se detallan los requisitos técnicos que deben implementarse para el control y monitoreo del PMGD, estableciendo las características técnicas de los sistemas de comunicación para la interrogación de los parámetros eléctricos y la actuación del interruptor de acoplamiento (reconectador).
	☐ Si
	☐ No

	· Respecto de los bloques de inyección, solamente si aplica operación en bloques

	Identifique los bloques de horario de generación(24)
	☐ B1
	☐ B3
	☐ B5

	
	☐ B2
	☐ B4
	☐ B6

	Hora inicio operación (hh/mm):
	
	Hora termino operación (hh/mm):
	

	·
	Información respecto de limitación de inyecciones por transmisión(25).

	¿PMGD considera una limitación de inyecciones?
	☐ Si
	☐ No

	Inyección máxima permitida PMGD para el día(26)  (kW): 
	
	Inyección máxima permitida PMGD para la noche(27) (kW): 
	



	CONDICIONES DE OPERACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN

	Red de distribución posee una condición preexistente
	☐ Si
	☐ No

	Indique cuál es la condición preexistente detectada
	☐ Regulación Tensión
	☐ Sobrecarga Componente

	Red de distribución posee una restricción técnica
	☐ Si
	☐ No

	Ubicación de restricción técnica
	☐ Cabecera
	☐ Otro:

	Potencia máxima disponible en distribución(28) (kW):
	

	·
	Resumen de obras en el alimentador previsto para la conexión del PMGD.

	¿Son especificadas Obras Adicionales en la red adyacente?
	☐ Si
	☐ No

	¿Son especificadas Adecuaciones al punto de conexión?
	☐ Si
	☐ No

	¿Son especificadas Ajustes en la red adyacente?
	☐ Si
	☐ No

	¿El alimentador requiere de Inversiones Estructurales?
	☐ Si
	☐ No

	Comentarios Sección:



	CONDICIONES DE OPERACIÓN EN EL SISTEMA DE TRANSMISIÓN ADYACENTE

	Limitación asociada a servicios auxiliares de generadores
	☐ Si
	☐ No

	Adjunta comunicación con propietario de instalación
	☐ Si
	☐ No

	Limitación asociada a análisis de transmisión zonal
	☐ Si
	☐ No

	Nivel de congestión zonal (solo marcar una opción)
	☐ Nivel 1
	☐ Nivel 2
	☐ Ambos

	Potencia máxima disponible en transmisión(29) (kW):
	

	Comentarios Sección:



	RESUMEN DE LOS COSTOS DE CONEXIÓN DEL PMGD

	Criterio de Valorización (artículo 89° del D.S. N°88)
	☐ VNR 
	☐ CNE 

	·
	Resumen de los costos de las obras de conexión del PMGD.

	Costo por concepto de Obras Adicionales, expresado en:
	
	(Pesos)
	
	(UF)

	Costo por concepto de Adecuaciones, expresado en:
	
	(Pesos)
	
	(UF)

	Costo por concepto de Ajustes, expresado en:
	
	(Pesos)
	
	(UF)

	·
	Resumen del costos final de conexión del PMGD.

	Valor costos inversión, operación y mantenimiento c/PMGD:
	
	(Pesos)
	
	(UF)

	Valor costos inversión, operación y mantenimiento s/PMGD:
	
	(Pesos)
	
	(UF)

	Costo Total de Conexión del PMGD, expresado en:
	
	(Pesos)
	
	(UF)

	Horizonte de Evaluación, expresado en años:
	
	Tasa de Actualización del Valor Presente:
	

	Comentarios Sección:



	CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRAS

	Incluye plan de maniobras en Red de Distribución
	☐ Si
	☐ No

	Requiere de solicitud de permisos de terceros
	☐ Si
	☐ No

	Requiere modificación de la servidumbre existente
	☐ Si
	☐ No

	Requiere coordinación con obras distribuidora o terceros
	☐ Si
	☐ No

	·
	Resumen de cronograma de ejecución de obras.

	Ingresos permisos requeridos para obras (meses):
	
	Plazo obtención permisos obras (meses):
	

	Compra equipamientos requeridos (meses):
	
	Plazo recepción de equipamientos (meses):
	

	Inicio de obras adicionales requeridas (meses):
	
	Plazo ejecución obras adicionales (meses):
	

	Inicio adecuaciones punto de conexión (meses):
	
	Plazo ejecución adecuaciones (semanas):
	

	Inicio ajustes en la red de distribución (meses):
	
	Número de ajustes previstos:
	

	Plazo total término obras de conexión (meses):
	
	Fecha prevista para término obras (mes - año):
	

	Comentarios Sección:



	DOCUMENTOS ANEXOS

	☐
	Informe de criterios de conexión a la red de distribución, incluyendo los resultados de todos los escenarios(30). (obligatorio)

	☐
	Informe de costos de conexión a la red de distribución, incluyendo los resultados de todos los escenarios(31). (obligatorio)

	☐
	Incluye anexo de especificaciones de Obras de Conexión, incluyendo los resultados de todos los escenarios.

	☐
	Incluye identificación del polígono de emplazamiento y los predios asociados, informados por el propietario (obligatorio)

	☐
	Incluye catastro de tramites asociados a la construcción de las obras adicionales y adecuaciones, según corresponda.

	☐
	Contrato de conexión o modificación del PMGD, según corresponda. (obligatorio)

	☐
	Contrato para la realización de obras adicionales, adecuaciones y ajustes. (obligatorio)

	☐
	Cronograma de ejecución de las obras adicionales, adecuaciones y ajustes. (obligatorio)

	☐
	Plan de maniobras para ejecución de obras adicionales, en caso de ser necesario.

	☐
	Incluye detalle de los requisitos técnicos necesitaros para implementar el control y monitoreo del PMGD. (obligatorio)

	☐
	Incluye el convenio de operación en conformidad con el artículo 3-40 de la normativa vigente. (obligatorio)

	☐
	Memoria de actualización del Informe de Criterios de Conexión, en caso de ser necesario.

	☐
	Estándar constructivo de la Empresa Distribuidora aplicado para la confección del ICC. (obligatorio)

	☐
	Listado de medios de generación distribuidos considerados para la confección del ICC.

	☐
	Desglose de las obras adicionales, adecuaciones y ajustes. (obligatorio)

	☐
	Incluye resumen de los resultados obtenidos para cada escenario de operación evaluado. (obligatorio)

	☐
	Otros:

	☐
	

	☐
	



	COMENTARIOS Y ACLARACIONES ADICIONALES

	



	ENVIO Y RECEPCIÓN

	EMPRESA DISTRIBUIDORA
	EMPRESA SOLICITANTE

	
	

	FIRMA / TIMBRE
	FIRMA / TIMBRE

	Nombre Encargado:
	
	Nombre Representante:
	

	RUT Empresa Distribuidora:
	
	RUN Representante: 
	

	Fecha de Emisión:
	
	Fecha de Recepción:
	



	CONSIDERACIONES

	(1)
	Número único otorgado por la Empresa Distribuidora para identificar el proceso de conexión de PMGD. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión de PMGD”.

	(2)
	Número único otorgado por la Empresa Distribuidora para identificar el presente documento. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión de PMGD”.

	(3)
	Se debe marcar la casilla en el caso de que haya una actualización del ICC por la pérdida de vigencia de un PMGD precedente, de acuerdo con las disposiciones de la normativa vigente.

	(4)
	Número único de documento asignado por la Empresa Distribuidora para el Formulario N°3. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión”.

	(5)
	Número único de documento asignado por la Empresa Distribuidora para el Formulario N°4. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión”.

	(6)
	Número único de documento asignado por la Empresa Distribuidora para el Formulario N°7. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión”.

	(7)
	Número único de documento asignado por la Empresa Distribuidora para el Formulario N°13. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión”.

	(8)
	Corresponde al código único de identificación del alimentador asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR del alimentador informado a la Superintendencia.

	(9)
	Corresponde al código único de identificación de la subestación asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR de la subestación informado a la Superintendencia.

	(10)
	Se debe indicar la categoría a la cual corresponde el PMGD en cuestión, es decir, si corresponde a una central de energías renovables (ERNC) o una central convencional (Conv.)

	(11)
	Se debe indicar la fuente de energía primaria de la central para generar energía eléctrica, en otras palabras, señalar si la fuente de energía es solar, eólica, hidráulica, Diesel, Gas Natural, GLP (Gas Licuado derivado del Petróleo), Biomasa, entre otros.

	(12)
	Se debe indicar el principio tecnológico para captar energía de la fuente primaria, es decir, si corresponde a una central fotovoltaica, eólica, hidroeléctrica, turbina, etc.

	(13)
	Se debe indicar el principio tecnológico para almacenar energía eléctrica, solo si corresponde; En otras palabras, si corresponde a un sistema de almacenamiento por baterías, sales fundidas, volantes de inercia, etc.

	(14)
	Corresponde al código único de identificación del nodo de interconexión del PMGD (o punto de conexión) asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR del nodo informado a la Superintendencia.

	(15)
	Corresponde al código único de identificación de la estructura asignado por la Empresa Distribuidora en la misma estructura o, en su defecto, en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR del alimentador informado a la Superintendencia.

	(16)
	Corresponde a la coordenada geográfica de latitud del punto de conexión propuesto, la cual debe estar expresada en el sistema WGS 84, con una precisión de cuatro decimales.

	(17)
	Corresponde a la coordenada geográfica de longitud del punto de conexión propuesto, la cual debe estar expresada en el sistema WGS 84, con una precisión de cuatro decimales.

	(18)
	En esta sección se deben indicar las condiciones informadas por el PMGD y validadas para su conexión.

	(19)
	Corresponde a la potencia instalada de la componente de generación del PMGD, expresado en kilowatts.

	(20)
	Corresponde a la potencia máxima del PMGD en su totalidad en la red de distribución, expresado en kilowatts.

	(21)
	Corresponde a la energía anual de inyección prevista por la operación del PMGD, expresado en kilowatts hora.

	(22)
	Corresponde a la energía capaz de almacenar el sistema de almacenamiento en su totalidad, expresado en megawatts hora.

	(23)
	En el caso de que el PMGD vaya a operar en bloques horarios, estos deberán ser seleccionados conforme al artículo 1-11 de la NTCO.

	(24)
	Se debe seleccionar la distribución de los bloques horarios destinados para la operación del PMGD, en el caso que el PMGD implemente un sistema de almacenamiento pero no solicite inyección por bloque horarios, no se deberá seleccionar opciones. 

	(25)
	En dicha sección se deberán indicar las condiciones de operación según los resultados del análisis de transmisión zonal, haciendo referencia a las eventuales limitaciones según la normativa vigente, en el caso de ser correspondiente.

	(26)
	Potencia máxima de inyección permitida durante el día según los resultados del análisis de transmisión zonal, lo anterior conforme a las disposiciones de la normativa vigente.

	(27)
	Potencia máxima de inyección permitida durante el noche según los resultados del análisis de transmisión zonal, lo anterior conforme a las disposiciones de la normativa vigente.

	(28)
	Se debe indicar la capacidad máxima de inyección posible en la red de distribución, expresado en kilowatts, de acuerdo con los resultados del escenario de operación de mayor exigencia modelado.

	(29)
	Se debe indicar la capacidad máxima de inyección de acuerdo con las capacidades de la red de transmisión adyacente evaluada, expresada en kilowatts, de acuerdo con los resultados del escenario de operación de mayor exigencia modelado.

	(30)
	Corresponde al Informe de Criterios de Conexión entregado por la Empresa Distribuidora que consigna las condiciones para la conexión del proyecto PMGD. 

	(31)
	Corresponde al Informe de Costos de Conexión entregado por la Empresa Distribuidora que consigna los costos totales para la conexión del proyecto PMGD. 

	Para más información acceda a https://www.sec.cl/pequenos-medios-de-generacion/



